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Todos los Estados deben adoptar 

y aplicar leyes apropiadas y 

eficaces a fin de prevenir la 

fabricación, transferencia, 

adquisición, posesión, desarrollo y 

transporte de armas de 

destrucción masiva, sus sistemas 

vectores y materiales conexos. 

RESOLUCIÓN 1540 

¿DE DÓNDE NACEN LOS 

COMPROMISOS INTERNACIONALES? 

1. RESOLUCIÓN 1540 ONU 

• Instaurar controles 

nacionales a la 

exportación y al 

transbordo de armas 

nucleares, químicas y 

biológicas y sus 

sistemas vectores. 

• Contar con el 

control de los 

usuarios finales de 

las mercancías que se 

exporten; 

• Establecer sanciones 

penales o civiles 

ante los casos de 

infracción. 



RESOLUCIÓN 1540 RÉGIMENES  

INTERNACIONALES 



2. REGÍMENES INTERNACIONALES 

41 países. Armas Convencionales, Bienes y Tecnologías de Uso Dual. 

México ingresa: Enero 2012  

46 países. Bienes y tecnologías nucleares.  

México ingresa: Septiembre 2012 

42 países. Sustancias químicas, agentes biológicos y elementos y 

equipos para su fabricación.   

México ingresa: Agosto 2013 

34 países. Misiles, vehículos aéreos no tripulados, equipo, software y 

tecnología relacionada.   

México NO ES MIEMBRO  

EXPERTOS INTERNACIONALES:  

LISTAS DE CONTROL  



¿CÓMO TRABAJAN LOS REGÍMENES? 

Reuniones de los expertos 

técnicos internacionales:  

• Propuestas de 

modificación 

• Discusión de temas 

• Cabildeo de nuevas 

propuestas  

• Eliminación o Inclusión 

de control 

Reuniones de 

representantes/responsables 

internacionales:  

• Aprobación de 

propuestas 

• Discusiones políticas 

• Consideración de nuevas 

membresías  

• Contacto entre regímenes 

Trabajos Técnicos Trabajos Plenarios 

ACTUALIZACIÓN ANUAL  

LISTAS DE CONTROL  



Mercancías que por su naturaleza 

tienen la dualidad de poder ser 

utilizadas para fines civiles o militares.  
 

Carbones para motores eléctricos 

Herramientas 

Transistores 

Equipo de Protección  

Antibalas 

Municiones  

Vehículos Blindados 

Robot para impresión 3D 

Uso Civil ------------------------------------------------------------- Uso Militar  

BIENES DE USO DUAL  



3. NORMATIVIDAD GENERAL 

Compromisos Internacionales de México 
 

• Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA) 

• Convención sobre las Armas Biológicas (CAB) 

• Convención sobre las Armas Químicas (CAQ)  

• Tratado sobre la no proliferación de las Armas Nucleares (TNP) 

• Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (TPCE)  

• Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en América 

Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) 

• Miembro del Organismo Internacional de Energía Atómica 

• Las Sanciones del Consejo de Seguridad de la ONU a Estados, 

entidades o actores específicos. 



LEYES Y REGULACIONES NACIONALES 

LEYES 

• Ley de Comercio Exterior 

• Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

• Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas 

Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas 

Químicas 

• Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en Materia 

Nuclear 

ACUERDOS 
[LISTAS DE 

CONTROL] 

• (1) ACUERDO.- Secretaría de Economía: Armas convencionales, sus partes y 

componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío 

para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción 

masiva (permiso previo de exportación).- Listas de Control: AW/GSN/GA. 

• (2) ACUERDO.- Secretaría de Energía: Combustible nuclear y bienes 

relacionados (autorización previa de importación y exportación).- Listas de 

Control: GSN. 

• (3) ACUERDO.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

Substancias químicas tóxicas (permisos previos de importación y exportación).- 

Listas de Control : GA.  

• (4) ACUERDO.- Secretaría de la Defensa Nacional: Armas de fuego, 

explosivos y municiones (permiso previo de importación y exportación).- Listas 

de Control: AW.  

• (5) ACUERDO.- Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y 

Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST) 

(autorización previa de importación). 
 



4. LA LEGISLACIÓN EN MÉXICO 

¿CÓMO ATERRIZA MÉXICO LA IMPLEMENTACIÓN? 

DEPENDENCIA  DOF 

REFERENCIA DE 

ANEXOS CON 

FRACCIONES  

REGÍMEN 

INTERNACIONA

L  

VINCULADO  

 

SE 

16 de junio de 2011. I,II,III y IV Wassenaar 

13 de diciembre de 2011. V 
Wassenaar, NGS y 

Grupo de Australia 

7 de junio de 2012. VI NSG 

22 de octubre de 2012. VII Grupo de Australia 

8 de febrero de 2013.   Grupo de Australia 

13 de marzo del 2014  I,II,III y VII 
Wassenaar  

Grupo Australia  

SENER  

  2 de marzo de 2012. I y II NSG 

15 de junio de 2012. Apendice A, B y C NSG 

18 de junio de 2012.   NSG 

SEMARNAT 

(CICOPLAFEST) 

19 de diciembre de 2012. Artículo 5 Grupo de Australia 

12 de abril de 2013. Artículo 5 Grupo de Australia 

SEDENA  
30 de junio de 2007 

Artículo 3 Wassenaar 

Artículo 4 Wassenaar 

6 de octubre de 2014 



ACUERDO DEL 16JUN2011 (SE) 

Categoría 1: Materiales especiales y equipos relacionados  

Categoría 2: Materiales Procesados 

Categoría 3: Electrónicos 

Categoría 4: Computadoras  

Categoría 5, Parte 1: Telecomunicaciones  

Categoría 5, Parte 2: Seguridad de la información  

Categoría 6: Sensores y láseres 

Categoría 7: sistemas, equipos y componentes  

Categoría 8: Marina 

Categoría 9: Aeroespacial y Propulsión  
Grupo A: Sistemas, equipos y componentes 

Grupo B: Equipo de producción, pruebas e inspección 

Grupo C: Materiales 

Grupo D: Software 

Grupo E: Tecnología 

Identificación del número de Control de Exportaciones 

(Referencia y vínculo con las Listas de Control de los Regímenes) 



ACUERDO DEL 16JUN2011 (SE) 

CORRECTA LECTURA DE LAS LISTAS DE CONTROL 

(¿Cómo usar el únicamente? 



5. DESARROLLO DE CAPACIDADES Y 

HABILIDADES 

• Importancia de generar conocimiento y habilidades dentro de las 

empresas respecto a bienes de uso dual.  

• Involucramiento de diferentes áreas internas (legal, comercio 

exterior, producción, compras).  

• Considerar elementos internos como (preguntas clave):  

 ¿Quiénes son mis clientes (importadores)? 

 ¿ Esta operación podría suponer algún riesgo?  

 ¿ Situación actual del país al que voy a exportar?  

 ¿ Para qué van a utilizar mi mercancía?  
 

 

 

PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA  



6. PROCESO OPERATIVO – EMISIÓN DE 

LICENCIAS 

EL SISTEMA MEXICANO DE CONTROL DE 

EXPORTACIONES 

• Ingreso a 

Regímenes 

Internacionales 

• Publicación de 

Acuerdos 

Secretariales 

• Inicio de 

operación  

2011 – 2013  

Inicio 

• Coordinación 

Interinstitucional 

• Automatización del 

sistema en 

VUCEM  

• Fortalecimiento del 

vínculo con la 

industria 

• Definición de 

procesos para 

fortalecer el marco 

regulatorio 

2013 – 2015 

Fortalecimiento  

• Operación de un 

Sistema Integral 

de Control de 

Exportaciones 

 

2015 – 2018 

Consolidación  



IMPACTO DEL SISTEMA EN DIFERENTES 

SECTORES 

INCREMENTA:  

1. Competitividad en las empresas  

2. Seguridad en las operaciones  

3. Oportunidades de negocio con nuevos socios comerciales  



6. PROCESO OPERATIVO – EMISIÓN DE 

LICENCIAS 

Empresa 

Exportadora 

Agente  

Aduanal 

Industrias de alta tecnología.  

Ej: Eléctrica-electrónica, automotriz, aeroespacial, aeronáutica, 

química, telecomunicaciones, entre otras.  

Determinar si las mercancías 

están reguladas (fracción 

arancelaria y descripción 

técnica) 

Mercancía regulada: Presentar el trámite mediante dos formatos:  

• Manifestación de Uso y Usuario Final (MUF)  

• Solicitud de Permiso Previo (SPP) 

1 

2 



MUF  

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

MANIFESTACIÓN DE USO Y USUARIO FINAL, PARA OBTENER EL PERMISO PREVIO 

DE EXPORTACIÓN DE ARMAS CONVENCIONALES, BIENES DE USO DUAL, SOFTWARE 

Y TECNOLOGÍAS RELACIONADAS Y SUS MODIFICACIONES 

 

 
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
 
 
 USO EXCLUSIVO DE LA SE 

NÚMERO DE MANIFESTACIÓN: 
(CÍTESE PARA CUALQUIER INFORMACIÓN) 

 

Folio:  

Sello de recepción:  

 

                                

(1) Registro Federal de Contribuyentes  
(2) Clave Única de Registro de Población 

(Sólo en caso de ser persona física) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. DATOS GENERALES DEL EXPORTADOR 
 

(4) Nombre o razón social:   

 

(5) Domicilio:       

Calle Número o letra Colonia 

       

Municipio, Delegación o Ciudad Código Postal Estado 

(6) Teléfono:  (7) Correo electrónico:   

   

(8) Página web (si aplica):   

   

 

II. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

    

 (9) Nombre del Representante Legal (en su caso):    

  

(10) Domicilio:       

Calle Número o letra Colonia 

       

Municipio, Delegación o Ciudad Código Postal Estado 

(11) Teléfono:  (12) Correo electrónico:   

   

 

III. SÓLO PARA MODIFICACIONES 1/ 

 

(13) Concepto a modificar:   (14) Número de MUF a modificar o prorrogar:   

   

 

1/ Deberán llenarse todos los campos de la sección correspondiente a la modificación y se deberá relacionar  la información como se indica 
según sea el caso.  
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(3) Tipo de trámite 

Inicial   

 

Modificación 
 

 

IV.  DESCRIPCIÓN DE LAS MERCANCÍAS Y USO FINAL 

(15) Descripción de Mercancías y uso final (Favor de relacionar cada una de las mercancías con su fracción arancelaria,  su descripción y 
especificaciones técnicas y la descripción detallada del uso final que se le dará en el extranjero): 2/ 

Número de control 
de exportaciones3/ 

Fracción(es) 
arancelaria(s) 

Descripción comercial y especificaciones técnicas 
de las mercancías 

Uso final 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

2/ En caso de que el espacio sea insuficiente, favor de agregar anexos impresos con el mismo formato establecido, con la información detallada. La información debe estar relacionada, de forma 

horizontal, aquí y en los  anexos. 

3/ Número de Grupo, categoría, subcategoría y clasificación que aparece en los Anexos I al III del Acuerdo del 16 de junio del 2011. Opcional. 

 

V. DESTINO FINAL Y USUARIOS FINALES 

(16) Señalar y relacionar la(s) fracción (es) arancelaria(s) que van a ser exportadas por cada usuario final y el país destino. (Señalar el giro o actividad 
industrial y domicilio de cada usuario final). Llenar por cada usuario final. 4/ 

Usuario final (nombre o 
razón social) 

Giro o actividad industrial Domicilio 
Fracción(es) 

arancelaria(s) 
Destino final 

(país) 

     

4/ En caso de que el espacio sea insuficiente, favor de agregar anexos impresos con el mismo formato establecido, con la información detallada. La información debe estar relacionada, de forma 

horizontal, aquí y en los anexos. 
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SPP  

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE PERMISO PREVIO DE EXPORTACIÓN DE ARMAS CONVENCIONALES, 

SUS PARTES Y COMPONENTES, BIENES DE USO DUAL, SOFTWARE Y 

TECNOLOGÍAS SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA FABRICACIÓN Y 

PROLIFERACIÓN DE ARMAS CONVENCIONALES Y DE DESTRUCCIÓN MASIVA Y SUS 

MODIFICACIONES 
 

 

Antes de llenar esta forma,  lea las consideraciones generales al final de la misma. 
En caso de contar con el Registro Único de Personas Acreditadas, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 
 

USO EXCLUSIVO DE LA SE 
 

   

  Folio:  

 

Sello de Recepción: 
 

 

Número de MUF: 
 

 

 

                                

(1) Registro Federal de Contribuyentes  
(2) Clave Única de Registro de Población  

(solo en caso de ser persona física) 
 

(3) Régimen Aduanero  (4) Tipo de solicitud 
     

Exportación Definitiva  Inicial  

    

Exportación Temporal  Modificación   

 

Tránsito  Prórroga  

 

I DATOS GENERALES DEL DECLARANTE 
 

(5) Nombre o razón social*:   

  

(6) Domicilio*:       

Calle Número o letra Colonia 

       

Municipio, Delegación o Ciudad  Estado Código Postal 
 

(7)Teléfono:  (8) Correo electrónico (si aplica):   

   

(9) Página web (si aplica):   

   
 

II SÓLO PARA MODIFICACIONES O PRÓRROGAS 
 

(10) Concepto a modificar    (11) Número del permiso a modificar o 

prorrogar 

  

 

Prórroga del   al   

 

(12) Modifica la descripción como sigue:  

   

   
 

III. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (EN SU CASO) 
 

(13) Nombre del Representante Legal (en su caso) *   

 

(14) Domicilio*:       

Calle Número o letra Colonia 
 

       

Municipio, Delegación o Ciudad  Estado Código Postal 
   

(15)Teléfono:  (16) Correo electrónico (si aplica):   

  
 

(17) Página web (si aplica):   
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NO LLENAR PARA MODIFICACIONES 

(18) Actividad o giro principal del solicitante  
  

   

 
 

   

(19) Datos complementarios 1/  
  
   

   

   

1/ Cualquier información adicional sobre su producto será útil para su trámite. Asimismo, puede presentar si desea la Factura, el Contrato de Compra Venta Internacional 

de mercancías y el Incoterm utilizado en su operación comercial. 
 

(20) Partidas de mercancías a exportar 2/ 
3/   

Número de 

Control de 

Exportaciones 

Fracción(es) 

Arancelaria (s) 
Descripción comercial Cantidad 

Valor 

Total en 

dólares 

E.U.A. 

Unidad de Medida 

    
 

 

    
 

 

      

      

    
 

 

    
 

 

      

      

    
 

 

    
 

 

      

      

 
 

Declaraciones 
El suscriptor de la presente declara que no habrá desvío de las mercancías a exportar para la utilización o manufactura de armas convencionales, 
sus partes o componentes, bienes de uso dual, software y tecnología por el usuario final o para un uso final distinto a los señalados en esta 
Manifestación de Uso y Usuario Final y a los autorizados en el permiso previo de exportación, con fundamento en los artículos  1 al 11 del “Acuerdo 

por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la exportación de armas convencionales, sus partes y 
componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de 
destrucción masiva”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011. 

El suscriptor manifiesta que la información asentada y entregada es verídica y que las mercancías que serán exportadas se destinarán al uso, 
usuario y lugar declarados. Asimismo, el suscriptor de la actual manifestación declara conocer las penas en las que incurren quienes informan con 
falsedad a la autoridad administrativa en términos de la fracción I del artículo 247 del Código Penal Federal sin perjuicio de las multas a que se hace 
acreedor de conformidad con el artículo 93, fracción I, último párrafo de la Ley de Comercio Exterior; artículos 176, fracciones II a la IV y  VI a la 
XI,177, fracciones  I a la IV, VI y VIII,178, fracciones I, III, V, VI, VII y VIII, 197, fracciones I y II,  y 200 de la Ley Aduanera; artículos 81, fracciones I a 
la IV, VII, XX y XXIX, 82, fracciones I a la IV, VII, XX y XXIX, 102, 103, fracciones XII, XV y XVII, 104 y 105, fracciones X a la XIII, 107 y 108 del 
Código Fiscal de la Federación y artículo 70 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El suscriptor manifiesta su conformidad para que le sean realizadas a él o a su representada, por la autoridad competente, visitas de inspección 

conforme al artículo 20 de la Ley Aduanera; de verificación de mercancías en transporte en términos del artículo 180 del Reglamento de la Ley 

Aduanera y domiciliarias conforme al artículo 182 del mismo ordenamiento legal; así como visitas de verificación en atención a los artículos 62 al 69 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en cualquier momento y acorde a la regla 1.3.5 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 

emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007 y 

sus modificaciones. Además, a que se le practiquen todo tipo de notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos y solicitud de informes o 

documentos por medio de correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación que proporcione en este formato los cuales surtirán efecto 

como si hubieran sido realizados por medio documental en términos de los artículos 35, 36 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

 

2/ En caso de que el espacio sea insuficiente, favor de agregar anexos impresos con la información detallada respetando el formato señalado en el cuadro anterior inmediato. 

3/ Número de Grupo, categoría, subcategoría y clasificación que aparece en los Anexos I al III del Acuerdo del 16 de junio de 2011.Opcional. 

 

 

     

 

 
 

Lugar y fecha 

 

 Nombre del Solicitante o  

Representante Legal  

 Firma del Solicitante o   
Representante Legal 

 



PROCESO PARA PRESENTAR EL TRÁMITE  

1. Llenado de formatos. 

2. Presentación del trámite físico (con documentación soporte anexa) en 

cualquiera de nuestras 51 Representaciones Federales (RF). Esto con objeto 

de facilitar a las empresas el trámite y que no tengan que venir al D.F. a hacer 

la entrega a nivel central.  

3. Las RF lo envían a área central para que realicemos el análisis de riego 

(análisis de diferentes variables para determinar que la operación no presenta 

un riesgo de proliferación).  

 TIP: Presentar los formatos debidamente requisitados con toda la 

información  técnica completa, para no alargar los tiempos con un 

requerimiento de  información.  

4. El dictamen (positivo, negativo, no requiere) se envía a la RF donde la 

empresa lo                     deberá recoger.  

5. SE hace la transmisión del permiso al sistema de aduanas para que 

puedan hacer la validación del pedimento al momento del despacho de las 

mercancías.  



 SÍNTESIS DEL TRÁMITE 

1. MANIFESTACIÓN DE 

USO Y USUARIO FINAL 

2. SOLICITUD DE PERMISO 

PREVIO DE EXPORTACIÓN 

OBTENCIÓN DEL 

PERMISO PREVIO DE 

EXPORTACIÓN 

(3) Régimen Aduanero  (4) Tipo de solicitud 

     

Exportación 
Definitiva 

X                                        Inicial X 

    

Exportación 
Temporal 

                                        Modificación   

 

Tránsito                                                Prórroga  

	



ANÁLISIS DE RIESGO  

VARIABLE . SUB-VARIABLE  

Destino  

Sancionado CSONU  

Problemas geopolíticos  

Regular  

Destinatario 

Entidad de Riesgo 

(Relacionado con el tema)   

Entidad de Riesgo 

(Por otras razones) 

Libre de riesgo  

Uso  
Militar  

Comercial  

Sensibilidad de la 

Mercancía  

Sensible/Muy Sensible  

Controlada  

Tipo de Mercancía 

Otros Elementos 

• Sensibilidad  

• Tangible/ 

Intangible  

• PCI  

• Filiales  



TIPO DE RESOLUCIONES  

• Positiva  

• Negativa  

• No Requiere  

• No procede 

• Requerimiento formal de información adicional  

• A otras dependencias  

• A otras áreas internas  

• A la empresa solicitante  

• A representantes de la industria (consultas 

técnicas)  

CONSULTAS 

PLAZO DE  
RESPUESTA: 

15 
Días hábiles 



IDENTIFICADOR XP 

Importancia del CORRECTO USO del identificador  

(implicaciones de su uso) 



7. PCI + ENTIDADES DE RIESGO 

1. Cumpla con los requisitos nacionales de 
comercio estratégico. 

2. Esté alineada con las mejores prácticas 
internacionales. 

3. Contribuya a evitar la proliferación de 
armas (principalmente de destrucción masiva). 

PCI - Serie de prácticas y procedimientos voluntarios para que una 

compañía:  

El Arreglo de Wassenaar lo establece como mejores prácticas 

dentro de sus lineamientos.  



BENEFICIOS Y CARACTERÍSTICAS DEL PCI 

Cumple 
requisitos 

internacionale
s y locales 

Evitar las 
violaciones al 

control de 
exportaciones 

Reducir el 
riesgo de 
exportar 

inadvertidam
ente 

Permite 
relacionar la 
información 

para la 
solicitud de 

permiso 

Ayuda a 
incrementar 
la protección 
en procesos 
clave dentro 
de la cadena 

de suministro 

FORTALECE PROCESOS Y OPERACIONES DE COMERCIO 

EXTERIOR DENTRO DE LAS EMPRESAS 



ELEMENTOS ADMINISTRATIVOS DEL PCI 

1. 
Compromiso 

de la 
Dirección.  

2. Asignación 
de personal. 

3. Gestión de 
registros. 

4. 
Capacitación 

5. Revisiones 
internas. 

6. 
Procesamiento 

de pedidos 

7. Notificación y 
comunicación 

con el gobierno 



BENEFICIOS DE IMPLEMENTAR UN PCI 

Beneficios 

1. Mayor 
control 

procesos 

2. Disminuir el 
riesgo   

3. Regulación 
vigente 

4. Conocer lo que 
se exporta 

(especificaciones) 

5. Conocer a los 
clientes 

6. 
Responsabilida
d corporativa 



HERRAMIENTAS DE APOYO – PCI  

Búsqueda de entidades 
de riesgo. 

Clasificación de 
productos y tecnología. 

Evaluación de riesgo 
de desviación. 

www.siicex.gob.mx 

http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/


8. GOBERNABILIDAD DEL SISTEMA  

Entidades 

Reguladoras:  

Responsables de la 

recepción, análisis y 

emisión de licencias   

COMITÉ DE 

CONTROL DE 

EXPORTACIONES 

Comité (20 entidades):  

Responsable de análisis de 

casos especiales, definición de 

criterios, seguimiento de 

actividades  



1. Fortalecimiento del Marco Regulatorio  

2. Automatización del Trámite (VUCEM)  

3. Continuar con la coordinación interinstitucional 

4. Incremento de capacidades internas  

5. Fortalecimiento del vínculo con los 

sectores/industrias:  

• Asesoría  

• Acercamiento  

• Diseño de materiales que faciliten el entendimiento  

• Constante información y actualización 

9. PRÓXIMOS PASOS  

Sistema MEXICANO de Control de Exportaciones  
(Visión integrada y homologada) 



GRACIAS  

México, D.F., 2014 


